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REPUBLICA DEL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ECUADOR 

RESOLUCION N*   

¡AE 

SC-DJ-RL=87 01 84 6 

ECOM. SILBERTO ¡NOVOA MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑI DE QUITO, ENCARGADO 
MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-87/224, DB 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario 

Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de “LOSCOCOS C. LTDA” 

QUE el señor Roque Guarderas Izurieta, 

del doctor Manuel Jaramillo, en 

con el patrocinio 

su calidad de Gerente de la 

compañía, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, 

matería de la presente a cuyo e 

certificadas de la misma, 

Quí el Departamento de Inspe 

lidad Limitada de la Intendenc 

presentado el informe favorable 

de 1987; 

fecto ha presentado tres coplas 

tción de Compañias de Responsabi- 
ja de Inspección y Control ha 
N* 87747 de 14 de septiembre   QUE el Departamento de Coni 

de la Intendencia de Derecho 

NR* DI-RL=E7=510, de 20 de novíe 

favorable para la continuación de 
que se ha dado cumplimiento a los 

£n ejercicio de las atribucio 
N?* ADM-86393, de 31 de diciembre d 

RESUE 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el 

C. LTDA" por DOS MILLONES - 

2'400.900,09) con lo que ascie 

MIL SUCRES (S/. 

de UN MIL SHCRES (S/. 1.000,00) 
estatutos constantes en la referi 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que u 

tura pública se publique, por 

de mayor circulación en Quito. 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que 

pública que se aprueba, del cont 

      

   

tías de Responsabilidad Limitada 
Societario, mediante memorando 

re de 1987 ha emitido informe 

trámite, una vez que considera 
equisitos legalas respectivos; 

s asignadas mediante Resolución 
1986; 

LVE:5 

aumento de capital de "LOSCocos 

UATROCIENTOS MIL SUCRES — (S/. 

e a DOS MILLONES QUINIENTOS 

2'500.000,00) dividido en 2.500 participaciones 

cada una y, b) la reforma de 

escrítura. 

extracto de la indicada escri- 

a Vez, en uno de los diarios 

Un ejemplar de la publicación 

el Notario Vigésimo Sexto del 

ido de la presente Resolución 

AAA AA AAA me cs 

cantón Quíto tome nota al concdosa la matriz de la escritura 

y siente razón de esta anotación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

*LOSCOCOS C. LTDA” 

ARTÍCULO CUARTO  .- DISPONER q 

cantón Quito: a) inscriba la 

Página N* 2 

ue el Registrador Mercantil del 

referida escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con 
se ordeñaz Ye b) cumpla con las 

an la Ley de Registro y el artle 

la razón de la inscripción que 
demós prescripciones contenidas 

lo 33 del Código de Comercio.   
ARTICULO QUINTO . DISPONER 

cantón Quito anote al margen de 

de 20 de novienbre de 1985 por 

en referencia que ha procedido 

ua EL Notario Vigésimo Sexto del 
la matriz de la escritura pública 
la cual se constituyó la compañía 

a aumentar el capital y reformar   
sue estatutos, mediante escri 

la presente Resolución y siente 

CUMPLIDO, Vuelva el expeále 

COMUNIQUESE .- 
Compañías, en Quito, a 

LO? 

Con esta fecha quida inscrita 
2124 del Registro Mercantil, 
dispuesto en la misma, de confk 
733 de 22 de agosto de 1975, p 
29 de agosto del mismo año.» Q 
cientos ochenta y nueve.- EL R 
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ura pública que se aprueba por 
azón de esta anotación. 

te - 

en la Superintendencia de 

  
ión, bajo el número 

pel cumplimiento a lo 
'Ablecido en el Decreto 

eyke Lao Oficial 878 de 
PET mil nove- 
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